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Prólogo

América Latina y el Caribe atraviesa una cri-
sis económica y social sin precedentes. Los 
efectos de la pandemia del COVID-19 se han 
extendido a todos los ámbitos de la vida hu-
mana impactando en las economías, alte-
rando la manera en que nos relacionamos, y 
generando cambios profundos en las socie-
dades. La crisis ha evidenciado y exacerbado 
las brechas estructurales, profundizando las 
desigualdades preexistentes y exponiendo 
las vulnerabilidades de los sistemas políticos, 
económicos y de protección social. Con la lle-
gada de la crisis provocada por el COVID-19 
se agudizaron los nudos estructurales de la 
desigualdad de género provocando severos 
retrocesos en los avances alcanzados duran-
te las últimas décadas. En particular, la pande-
mia evidenció la centralidad que los cuidados 
tienen en el funcionamiento de nuestras eco-
nomías y nuestras sociedades, lo que a la vez 
también hizo evidente lo insostenible e injus-
to de su actual organización. 

Dada la división sexual del trabajo, el trabajo de 
cuidado remunerado y no remunerado se en-
cuentra altamente feminizado.  En la región ya 
antes de la pandemia, las mujeres dedicaban 
el triple de tiempo que los hombres al trabajo 
de cuidados no remunerado, situación que se 
vio agravada por la creciente demanda de cui-
dados y la reducción de la oferta de servicios 
causada por las medidas de confinamiento y 
distanciamiento social adoptadas para frenar la 
crisis. Como consecuencia, las mujeres han en-
frentado aún mayores barreras para participar 
plenamente de las oportunidades del trabajo 
remunerado, aumentando además su exclu-
sión de diversos ámbitos de la vida pública. 
Asimismo, para poder conciliar las responsabi-
lidades asignadas de cuidado con la generación 
de ingresos, las mujeres han mostrado mayor 

presencia en los empleos de medio tiempo y 
en actividades económicas informales.

En la región la centralidad de los cuidados ha 
ido incorporándose progresivamente, aunque 
de manera heterogénea, en las agendas públi-
cas fruto de años de incansable trabajo de los 
movimientos y la economía feminista para re-
levar la cuestión de la reorganización social del 
cuidado como clave para aspirar a sociedades 
más igualitarias e inclusivas. Por más de cuatro 
décadas, los Estados miembros de la CEPAL 
reunidos en la Conferencia Regional sobre la 
Mujer de América Latina y el Caribe han apro-
bado una Agenda Regional de Género orien-
tada a garantizar los derechos de las mujeres, 
avanzar hacia el logro de la autonomía de las 
mujeres, y generar las bases para construir so-
ciedades con igualdad. En este marco, en los 
últimos 15 años, los Gobiernos han aprobado 
una serie de acuerdos imprescindibles para el 
diseño e implementación de políticas de cui-
dados. Entre ellos, se reafirma el principio de 
universalidad y progresividad para el acceso a 
servicios de cuidado de calidad, la importancia 
de la corresponsabilidad tanto entre hombres 
y mujeres, como entre el Estado, el mercado, 
las comunidades y las familias, así como la 
importancia de promover la sostenibilidad fi-
nanciera de las políticas públicas de cuidado 
orientadas a alcanzar la igualdad de género. 

En síntesis, la Agenda Regional de Género 
ofrece un marco robusto de acuerdos apro-
bados por los Gobiernos de América Latina 
y el Caribe orientados a garantizar los dere-
chos humanos de las mujeres, evitar retroce-
sos y avanzar hacia el logro de la autonomía 
de las mujeres y la igualdad sustantiva. A su 
vez, varios países de la región han puesto en 
marcha programas y políticas para avanzar 



hacia el reconocimiento, la redistribución y la 
reducción del trabajo de cuidados tanto a ni-
vel nacional como a nivel local. Estos avances 
han ido configurando al momento actual un 
panorama donde los cuidados han dejado de 
ser un asunto de las mujeres o un tema que 
se resuelve por sí mismo, a ser contemplados 
como un tema del que la sociedad en conjun-
to debe ocuparse, por razones tanto éticas, 
como de justicia y de supervivencia.

En este sentido, en febrero de 2021, se llevó a 
cabo la 60 Reunión de la Mesa Directiva de la 
Conferencia Regional sobre la Mujer de Amé-
rica Latina y el Caribe. En ese marco se reali-
zó, en conjunto con la Entidad de las Naciones 
Unidas para la Igualdad de Género y el Empo-
deramiento de las Mujeres (ONU-Mujeres), la 
sesión especial de consulta regional previa al 
65º período de sesiones de la Comisión de la 
Condición Jurídica y Social de la Mujer. En esta 
instancia los Gobiernos debatieron sobre la 
centralidad de los cuidados para una recupe-
ración trasformadora orientada a la sostenibi-
lidad de la vida y la importancia de impulsar un 
Pacto a nivel regional. 

Esta iniciativa fue potenciada en el marco del 
Foro Generación Igualdad (que se llevó a cabo 
en Ciudad de México del 29 al 31 de marzo de 
2021 y en París del 30 de junio al 2 de julio de 
2021), donde el Instituto Nacional de las Mu-
jeres de México y ONU Mujeres impulsaron la 
creación de la Alianza Global por los Cuidados. 
Esta Alianza se constituye como una acción 
multisectorial colectiva donde los gobiernos, 
sector privado, instituciones internacionales 
y filantrópicas y organizaciones de la sociedad 
civil pueden participar y hacer compromisos 

concretos para avanzar en la agenda del tra-
bajo de cuidados a nivel mundial. La Alianza 
de la que la CEPAL también es miembro, bus-
ca promover entre otros fines, la creación y 
el fortalecimiento de sistemas de cuidados, 
y promover la transformación de los roles de 
género y la aceleración de una recuperación 
económica equitativa tras la pandemia de CO-
VID-19 con la ejecución de compromisos y ac-
ciones concretas sobre el cuidado.

La urgencia del momento requiere generar un 
cambio del modelo de desarrollo que coloque 
en el centro los cuidados y la sostenibilidad 
de la vida. En este sentido, la conformación 
de Sistemas Integrales de Cuidados como pi-
lar fundamental de la protección social supo-
ne avanzar hacia una propuesta de carácter 
estructural e integral que garantice los dere-
chos de las personas que requieren cuidados, 
así como los derechos de las personas que 
cuidan. La creación de Sistemas Integrales de 
Cuidados, además del avance en derechos y 
su impacto fundamental en el logro de la igual-
dad de género y el empoderamiento de las 
mujeres, supone una contribución fundamen-
tal en términos del bienestar y un sector clave 
dinamizador para una recuperación transfor-
madora con igualdad y sostenibilidad.

En este sentido, desde ONU Mujeres y la CEPAL  
esperamos que esta publicación constituya 
una contribución para el conocimiento y la re-
flexión para avanzar en la implementación de 
Sistemas Integrales de Cuidados y para transi-
tar hacia una Sociedad del Cuidado que prio-
rice la sostenibilidad de la vida, colocándola 
en el centro de las políticas para el logro de la 
Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible.

MARÍA NOEL VAEZA
Directora Regional para las Américas y el Caribe 

ONU Mujeres

ALICIA BÁRCENA
Secretaria Ejecutiva 

CEPAL
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E l presente documento ha sido concebido con la idea de servir  
de marco orientador para aquellas personas abocadas al desarrollo  

de Sistemas Nacionales Integrales de Cuidados como pilar de la protección 
social en los países de la región. Consideramos que dichos Sistemas 
deben ser diseñados desde la perspectiva de derechos humanos, con 
especial énfasis en la transversalización de la perspectiva de género 
para alcanzar modelos de cuidados corresponsables entre el Estado, 
el mercado, la comunidad y las familias, y entre hombres y mujeres.

Si bien existe un espacio dedicado a los aspec-
tos conceptuales en el capítulo 2, no hemos 
profundizado en ellos habida cuenta de que 
existe una profusa elaboración desde ONU 
Mujeres, la CEPAL y otras agencias del Siste-
ma de Naciones Unidas. Sí nos pareció opor-
tuno marcar aquellas cosas que entendemos 
distinguen el enfoque que estamos propician-
do con su respectiva hoja de ruta.

Los capítulos 3 y 4 son los medulares. Aquí 
se desarrollan lo que hemos dado en llamar el 
qué y el cómo de los sistemas de cuidados. El 
capítulo 3 comienza estableciendo una distin-
ción entre programas, políticas y sistemas de 
cuidado, que nos parece imprescindible para 
que los y las decisoras de la política compren-
dan el alcance del carácter sistémico, integral 
y nacional que requiere su desarrollo. En este 
capítulo se abordan los y las destinatarias de 
las políticas, los principios que deben orien-
tar la construcción del sistema y sobre sus 
componentes. 

Por su parte, el capítulo 4 abarca los aspectos 
medulares de la implementación, plantean-
do un nuevo modelo de gestión y un diseño 
institucional acorde al mismo. En el mismo se 
identifica un esquema posible de gobernanza 
política y se proponen elementos para la cons-
trucción de la intersectorialidad en la gestión 
para cada uno de los componentes del sis-
tema. La idea es poder mostrar que la cons-
trucción de sistemas no apela únicamente a 
la implementación de servicios para satisfacer 

necesidades, sino que hay otros componen-
tes que son los que definen la posibilidad de 
caminar hacia una nueva organización social 
de los cuidados, donde la corresponsabilidad 
de género debe ser un elemento fundante.

También mostramos como en el plano de la 
gestión por componentes se puede realizar 
una gran cantidad de acciones sustantivas 
que no se agotan en disponer o no de presu-
puesto. En este sentido se intenta presentar 
una serie de aspectos a gestionar que pueden 
permitir establecer hojas de rutas diferencia-
les según los puntos de partida de cada país, 
pero teniendo como horizonte una visión co-
mún del sistema a construir. En este capítu-
lo también se da cuenta de la importancia de 
procesos que aseguren la participación de las 
y los actores involucrados en las políticas de 
cuidados, y su relevancia para dar sustentabi-
lidad social al sistema. 

Para cerrar el capítulo se plantean considera-
ciones sobre las alternativas de financiamiento 
de los Sistemas de Cuidados y una serie de re-
comendaciones para la construcción de la hoja 
de ruta que se adapte a cada uno de los países. 

Por último, el capítulo 5 hace hincapié en las 
externalidades positivas que tiene la imple-
mentación de sistemas de cuidados y su con-
tribución a la sustentabilidad del bienestar. La 
creación de Sistemas Nacionales Integrales 
de Cuidados y sus consecuencias en el avan-
ce en derechos, el aporte hacia la igualdad de 
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género y la autonomía económica de las mu-
jeres, el dinamismo en la economía y sus res-
pectivos retornos económicos, así como la 
contribución al desarrollo, no deja dudas de 

la necesidad de que la región avance en este 
sentido. Esperamos a través de esta publica-
ción realizar un importante aporte para alcan-
zar ese objetivo.

9hacia la construcción de sistemas integrales de cuidados en américa latina y el caribe
elementos para su implementación



LOS CUIDADOS COMO PILAR 
DEL BIENESTAR Y MOTOR DE 
LA RECUPERACIÓN FRENTE 
A LA CRISIS DEL COVID-19

02



2.1. ¿De qué hablamos cuando 
hablamos de cuidados?

Los cuidados son actividades que regeneran 
diaria y generacionalmente el bienestar físi-
co y emocional de las personas. Incluye las 
tareas cotidianas de gestión y sostenimiento 
de la vida, como: el mantenimiento de los es-
pacios y bienes domésticos, el cuidado de los 
cuerpos, la educación/formación de las per-
sonas, el mantenimiento de las relaciones so-
ciales o el apoyo psicológico a los miembros 
de la familia1. Hace por tanto referencia a un 
amplio conjunto de aspectos que abarcan: los 
cuidados en salud, el cuidado de los hogares, 
el cuidado a las personas dependientes y a las 
personas que cuidan o el propio autocuidado. 
Se trata de un trabajo que, en cuanto a su can-
tidad, medida en unidades físicas de tiempo, 
supera ligeramente al total del trabajo remu-
nerado de los hombres y las mujeres, mien-
tras que, en lo que respecta a su calidad, tiene 
unas características que son fundamentales 
para mantener las condiciones de sostenibili-
dad del sistema en su conjunto2. 

Los cuidados atraviesan, por tanto, la vida de 
todas las personas. Y todas las personas, en 
todos los momentos de vida, requieren de cui-
dados. Sin embargo, a partir de esta definición 
amplia es importante poder acotar el concepto 
a una definición que permita establecer el que-
hacer específico de los sistemas, las políticas y 

1 ONU Mujeres y CEPAL (2020). Cuidados en América Latina y el Caribe en tiempos de COVID-19. Hacia Sistemas 
Integrales para fortalecer la respuesta y la recuperación.

2 Picchio, A. (2001). Un enfoque macroeconómico «ampliado» de las condiciones de vida, disponible en Carrasco, 
C. Tiempos, trabajos y género, Universidad de Barcelona, citado en ONU Mujeres (2018). Reconocer, reducir  
y redistribuir el trabajo de cuidados. Prácticas inspiradoras en América Latina y el Caribe.

los servicios de cuidados, distinguiéndolos de 
los cuidados en salud o educación y priorizando 
entre las poblaciones objetivo a aquellas que 
dependen de cuidados de terceras personas o 
que brindan cuidados. Trazar este límite no tie-
ne por objeto crear un compartimento estanco 
con el resto de las políticas de protección so-
cial, sino todo lo contrario: definir un campo de 
actuación para las políticas de cuidado les ha de 
permitir articularse con las demás.

Por otro lado es importante advertir que, en los 
últimos años, la utilización del término “cuida-
dos” ha suscitado una reflexión crítica de par-
te de organizaciones que trabajan en el campo 
de las personas en situación de discapacidad, 
en la medida que su definición puede derivar 
eventualmente en la implementación de polí-
ticas de corte asistencial, que consideren a la 
persona con discapacidad no como una perso-
na con derecho a una vida independiente sino 
como un sujeto pasivo que requiere de asis-
tencia.  Por este motivo, y en consonancia con 
las definiciones adoptadas por la Convención 
sobre los Derechos de las personas con dis-
capacidad de Naciones Unidas, en el término 
“cuidados” se incluye la referencia a servicios 
de asistencia y/o apoyos. Situación similar su-
cede cuando hablamos de cuidados, apoyos o 
asistencia a las personas mayores en situación 
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de dependencia, siendo este un concepto que 
incluye necesariamente el fomento de la au-
tonomía como una prioridad en el inevitable 
proceso de envejecimiento. En el caso de las 
infancias el concepto de cuidados está fuerte-
mente ligado a la educación y se entiende que 
van de la mano. Se trata de contar con tiempo 
de calidad para el cuidado de niños y niñas que 
priorice el adecuado desarrollo infantil.

El concepto de cuidados comporta una doble 
dimensión: el cuidado es a la vez un derecho 
al que las personas deberían acceder, pero 

3 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL). Observatorio COVID-19 en América Latina y el Caribe.

además el acto de cuidar es una función que 
algunas personas realizan y que es clave para 
la reproducción de la sociedad. Por ello, desde 
una perspectiva de derechos, las políticas de 
cuidados pueden garantizar el derecho a reci-
bir y brindar cuidados en condiciones de cali-
dad e igualdad.

En definitiva, es importante que la definición 
precisa de estos conceptos sea acordada con-
sensuadamente en cada país, de cara a estable-
cer los parámetros que van a pautar el diseño e 
implementación de la política de cuidados.

2.2. ¿Cuál es la actual 
organización de los cuidados 
en América Latina y en qué  
se sustenta?

En los últimos años, los países de América Lati-
na y el Caribe han avanzado en el reconocimien-
to del trabajo no remunerado, doméstico y de 
cuidados. Dan cuenta de ello el esfuerzo por 
contar con Encuestas de Uso del Tiempo y la 
incorporación de cuentas satélites que cuantifi-
can el trabajo no remunerado en el marco de las 
cuentas nacionales en los países de la región.

Históricamente, los sistemas de protección 
de la región se constituyeron sobre la base de 
una división sexual del trabajo que prescribía 
culturalmente roles asociados al género: el 
denominado modelo “breadwinner” (o “gana 

pan”), en el que los varones generan los ingre-
sos económicos para las familias y las mujeres 
se encargan del cuidado de niñas, niños y per-
sonas que lo requieren en el hogar.

Según datos del Observatorio de Igualdad de 
Género de América Latina y el Caribe de la Co-
misión Económica para América Latina y el Ca-
ribe (CEPAL)3 ya antes de la crisis provocada 
por la pandemia del COVID -19 en la región las 
mujeres dedicaban más del triple de tiempo al 
trabajo no remunerado que los varones. Asi-
mismo, se confirmaba que en aquellos hoga-
res con niños y niñas la sobrecarga de trabajo 
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de cuidados en las mujeres era mayor (con las 
consabidas consecuencias para su incorpora-
ción al mercado laboral). 

Las evidencias señalan también que el tiem-
po dedicado al trabajo doméstico y de cuida-
dos no remunerados es el principal obstáculo 
para la participación plena de las mujeres en 
el mercado laboral. Según datos de la CEPAL, 
alrededor de un 60% de las mujeres en hoga-
res con presencia de niños y niñas menores 
de 15 años declara no participar en el mercado 
laboral por atender responsabilidades familia-
res, mientras que, en hogares sin presencia de 
niños y niñas del mismo tramo de edad, esta 
cifra se acerca a un 18%4.

Por otro lado, la incorporación de hombres y 
mujeres al mercado laboral requiere, en mu-
chas ocasiones de la mercantilización del 
trabajo doméstico y de cuidados de los hoga-
res, de forma que, el trabajo realizado ante-
riormente de manera no remunerada por las 
mujeres pasa a ser sustituido por el trabajo re-
munerado de otras mujeres. 

Esto se debe a que, dada la división sexual 
del trabajo, el trabajo de cuidado remunera-
do y no remunerado se encuentra altamen-
te feminizado. En América Latina y el Caribe, 
a 2019, alrededor de 13 millones de personas 
se dedicaban al trabajo doméstico remunera-
do, siendo el 91,5% mujeres, muchas de ellas 
afrodescendientes, indígenas y/o migrantes5. 

4 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), Panorama Social de América Latina, 2020 (LC/
PUB.2021/2-P/Rev.1), Santiago, 2021. 

5 Ibíd, p. 211

6 M. E. Valenzuela, M. L. Scuro e I.Vaca Trigo, “Desigualdad, crisis de los cuidados y migración del trabajo 
doméstico remunerado en América Latina”, serie Asuntos de Género, N° 158 (LC/TS.2020/179), Santiago, 
Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), 2020. Página 85. 

7 Organización Internacional del Trabajo (OIT). La migración laboral en América Latina y el Caribe. Diagnóstico, 
estrategia y líneas de trabajo de la OIT en la Región. Lima, Oficina Regional para América Latina y el Caribe, 2016. 

8 Ibíd, p. 213

9 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), Panorama Social de América Latina, 2020 (LC/
PUB.2021/2-P/Rev.1), Santiago, 2021. 

Este sector suele estar sujeto a altos niveles 
de precarización, sus salarios se encuentran 
entre los más bajos del conjunto de trabajado-
res remunerados y sus niveles de informalidad 
son especialmente altos (76% de las mujeres 
que allí se emplean no cuentan con cobertu-
ra previsional)6. Adicionalmente, debe tener-
se en cuenta que, en América Latina, el 51,6% 
de las personas que migran son mujeres y de 
este conjunto más de un tercio está ocupado 
en el trabajo doméstico remunerado (35,3%)7, 
conformando parte de lo que se ha dado en 
llamar como “cadenas globales de cuidado” 8. 
En lo que tiene que ver con la cuantificación 
del aporte económico que constituye el traba-
jo no remunerado que realizan las mujeres, de 
acuerdo con los datos recopilados por CEPAL 
esta cifra oscila entre el 15,9% y el 25,3% del 
PIB, siendo las mujeres quienes aportan cerca 
del 75% de este valor9.  

El diseño de los sistemas de cuidados desde 
una mirada integral y con perspectiva de géne-
ro  debe promover la modificación de la tradi-
cional división sexual del trabajo, consagrando 
el derecho a cuidar y recibir cuidados en con-
diciones de calidad e igualdad, priorizando el 
desarrollo infantil, el derecho a la vida digna de 
las personas mayores y el derecho a la vida in-
dependiente de las personas con discapacidad 
y haciéndolo compatible con el derecho de las 
mujeres a la autonomía y a su plena participa-
ción política, económica y social.
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2.3. ¿Por qué es necesario 
dar pasos hacia una nueva 
organización de los cuidados?

2.3.1. Los Sistemas de Cuidados como pilar fundamental  
del bienestar

10 ONU Mujeres y CEPAL (2020). Cuidados en América Latina y el Caribe en tiempos de COVID-19. Hacia Sistemas 
Integrales para fortalecer la respuesta y la recuperación.

11 Ibíd

Los regímenes de bienestar o sistemas de 
protección social de nuestra región se erigie-
ron sobre la base de tres pilares: la salud, la 
educación y la seguridad social. Dependien-
do de los países, cada uno de ellos tiene sus 
características propias y grados de desarrollo 
desigual en términos de cobertura y calidad 
de las prestaciones10.

Al igual que la salud, la educación, y los re-
querimientos vinculados a la seguridad social, 
existe un cuarto elemento, el cuidado, que 
además de cumplir una función social rele-
vante, es una necesidad que se presenta a lo 
largo de nuestras vidas. En primer lugar, por-
que todas las personas, en todo momento de 
sus vidas, requieren de cuidados. Pero adicio-
nalmente, en función de la edad, la salud o las 
circunstancias personales, hay situaciones 
en que dependemos de cuidados de terceras 
personas. Por ejemplo, durante la infancia los 
niños y niñas requieren de cuidados para ad-
quirir su autonomía. Posteriormente durante 
la edad adulta, se pueden requerir cuidados 
de terceras personas frente a alguna situación 
de discapacidad que puede transformarse en 

permanente o agravarse especialmente duran-
te la vejez. El cuidado, acompaña pues el ciclo 
de vida de las personas siendo un factor del 
desarrollo personal y un componente clave de 
la reproducción de la sociedad.

En ese sentido, la creación de sistemas na-
cionales de cuidados surge como respuesta 
directa a la desigual distribución del trabajo do-
méstico y de cuidados entre varones y muje-
res, y al déficit de cuidados que enfrentan los 
países y que deriva en lo que se ha dado en 
llamar la “crisis de los cuidados”. Dicha crisis 
de los cuidados responde por un lado a la di-
mensión demográfica: En los países de Améri-
ca Latina la esperanza de vida se ha alargado 
producto de las mejoras de la ciencia y los sis-
temas de salud, por lo que la población que re-
quiere cuidados también va en aumento. Por 
otro lado, la tasa de actividad femenina tam-
bién se ha incrementado desde los años 9011. 
Estos dos fenómenos combinados dejan un 
saldo de más personas para cuidar y menos 
personas con disponibilidad para hacerlo, lo 
cual hace imprescindible contar con políticas 
públicas de cuidados. A lo largo de las últimas 
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décadas los movimientos feministas han co-
locado este tema en la agenda pública recla-
mando a los actores políticos la necesidad de 
contar con políticas públicas de cuidados.

De aquí que es necesario que los países com-
plementen la protección social clásica con el 
eje de cuidados y que los Estados actúen de 
manera urgente en reconocer, redistribuir y re-
ducir el trabajo de cuidados no remunerados12.

La creación y consolidación de este nuevo pilar 
de la protección social en torno a los cuidados 
no exime la necesidad de seguir fortaleciendo 
el resto, cada uno en sí mismo y en vínculo con 
los otros. Es más: la existencia del pilar de los 
cuidados constituye una oportunidad para un 
incremento de la eficiencia de los restantes pi-
lares del bienestar y de esta manera fortalecer 
los sistemas de protección social latinoameri-
canos. Esto es así porque el cuidado como eje 
de protección social, además de tener fin en 

12 ONU Mujeres (2018). Reconocer, reducir y redistribuir el trabajo de cuidados. Prácticas inspiradoras en América 
Latina y el Caribe.

13 ONU Mujeres (2017). El progreso de las mujeres en América Latina y el Caribe 2017. Transformar las economías 
para realizar los derechos. Promedio regional simple calculado a partir de datos de las últimas encuestas 
nacionales sobre uso del tiempo, disponibles en CEPALSTAT. Consultada en diciembre de 2016.

14 Coello Cremades, R. (2013). Como trabajar la Economía de los cuidados en la cooperación para el desarrollo. 
Aportes desde la construcción colectiva. Agencia Andaluza de Cooperación Internacional al Desarrollo (AACID) 
Junta de Andalucía. Sevilla.

sí mismo,  contribuye al mismo tiempo a dar 
respuesta a situaciones relacionadas con los 
otros pilares, que sin la articulación y coordi-
nación de acciones no son posibles de abordar. 

2.3.2. Los Sistemas de Cuidados son fundamentales para 
enfrentar con éxito el desafío de la superación de la pobreza  
y la reducción de las desigualdades.

La actual organización social de los cuidados, 
centrada fundamentalmente en las mujeres, 
al interior de los hogares y de manera no re-
munerada, afecta además desproporciona-
damente a las mujeres en mayor situación de 
pobreza. Esta situación es particularmente 
aguda para las mujeres de menores ingresos 
(Quintil 1), las llamadas de “Pisos Pegajosos” 

quienes dedican de media 45 horas semana-
les al trabajo no remunerado frente a las mu-
jeres de los “techos de cristal” (quintil 5), que 
dedican 33.13

Se genera así un círculo vicioso entre cuida-
dos, pobreza, desigualdad y precariedad14 ya 
que las personas que están en peor situación 

Fuente: elaboración propia
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económica tienen menos posibilidades de 
contratar parte de los servicios de cuidados de 
manera remunerada en el mercado, teniendo 
que realizar dicho trabajo ellas mismas. A su 
vez, cuanto más trabajo de cuidados se reali-
za, más dificultades se enfrentan para superar 
la pobreza debido a que la pobreza de tiempo 
limita las oportunidades para insertarse en el 
mercado laboral, una situación particularmen-
te grave para las mujeres que encabezan ho-
gares monoparentales. De hecho, de acuerdo 
con la CEPAL las mayores tasas de pobreza ex-
trema en los países de la región se producen 
en los hogares monoparentales, un 85% de 
los cuales están encabezados por mujeres a 
cargo de niñas, niños y adolescentes. Lo que 
compromete las posibilidades de desarrollar 
una vida plena, tanto de los y las menores, las 
personas adultas encargadas de ellos/as.15

Otro elemento que contribuye a alimentar el 
círculo vicioso entre cuidados - pobreza - des-
igualdad y precariedad se deriva de que el tra-
bajo de cuidados resulta ser, en ocasiones, la 
única opción laboral de muchas mujeres en 
situación de pobreza. Sin embargo, en la me-
dida en que muchas veces este trabajo está 
mal pagado y es realizado en condiciones de 
precariedad sin derechos laborales y por lo 
tanto sin protección social, no permite salir 
de la pobreza, al tiempo que afecta los ingre-
sos futuros de las personas que trabajan en 
el sector por la carencia de seguridad social y 
derechos jubilatorios.

Por tanto, aunque a veces pueda entenderse 
que la construcción de Sistemas de Cuidados 
debe ser una tarea para plantearse luego de 
que se hayan abordado con éxito los objeti-
vos de superación de la pobreza y reducción 
de las desigualdades, en realidad esta es una 
tarea fundamental para lograrlos, debiendo 

15 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), Panorama Social de América Latina, 2020 (LC/
PUB.2021/2-P/Rev.1), Santiago, 2021. 

ser concebida como el desarrollo de un vec-
tor más -junto a las políticas de empleo, salud, 
educación, vivienda, etc.- en una estrategia 
exitosa para alcanzar resultados.  

En definitiva, los países de la región que de-
seen enfrentar los desafíos de la reducción de 
la pobreza y la desigualdad en todas sus for-
mas deben invertir de manera prioritaria en 
el desarrollo de Sistemas de Cuidados, des-
de una perspectiva de derechos humanos 
con énfasis en género, interseccionalidad e 
interculturalidad.

Los gobiernos de la región en el marco de la 
Conferencia Regional sobre la Mujer de Amé-
rica Latina y el Caribe reconocen el cuidado 

Fuente: elaboración propia a partir de Coello Cremades, 
R. (2013). Como trabajar la Economía de los cuidados 
en la cooperación para el desarrollo. Aportes desde 
la construcción colectiva. Agencia Andaluza de 
Cooperación Internacional al Desarrollo (AACID) Junta 
de Junta de Andalucía. Sevilla. Andalucía. Sevilla.
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como un derecho humano de las personas.  La 
Estrategia de Montevideo16 exhorta a los go-
biernos a impulsar la adopción de políticas de 
cuidado y de promoción de la corresponsabili-
dad entre mujeres y hombres que contribuyan 
a la autonomía de las mujeres y a una justa or-
ganización social de los cuidados. 

Este compromiso queda ratificado en la XIV 
Conferencia Regional sobre la Mujer de América 

16 Comisión Económica para América Latina y el Caribe CEPAL). Estrategia de Montevideo para la Implementación 
de la Agenda Regional de Género en el Marco del Desarrollo Sostenible hacia 2030.

17 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL). Compromiso de Santiago. Santiago. 2020.

18 ONU Mujeres y CEPAL (2020). Cuidados en América Latina y el Caribe en tiempos de COVID-19. Hacia Sistemas 
Integrales para fortalecer la respuesta y la recuperación. 

19 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL). Panorama Social de América Latina. 2020. 
Recuadro V.1”Producción de información sobre los cuidados en tiempos de pandemia” - p.208-209.  

20 ONU Mujeres (2021). Efectos diferenciados por género de COVID-19 en el desarrollo sostenible. Análisis 
comparativo de las encuestas de evaluación rápida de género en Chile, Colombia y México. 

Latina y el Caribe, celebrada en enero de 2020 
en Santiago de Chile, a través del Compromiso 
de Santiago17 en el que se hace mención explí-
cita de la necesidad de “implementar políticas 
contracíclicas sensibles a las desigualdades de 
género para mitigar los efectos de crisis y rece-
siones económicas en la vida de las mujeres, y 
promover marcos normativos y políticas que 
dinamicen la economía en sectores clave, in-
cluido el de la economía del cuidado”.

2.3.3. Los cuidados como motor de la recuperación 
socioeconómica en tiempos del COVID-19

La actual crisis económica y social que vive 
la región provocada por la pandemia de CO-
VID-19 ha profundizado la crisis de la actual 
organización social de los cuidados. En todos 
los países se ha podido constatar el impacto 
que han provocado el cierre de los centros 
educativos y de servicios de cuidado, donde 
las mujeres han visto incrementadas su car-
ga de cuidados en el hogar debido al confi-
namiento.18 La sobrecarga de cuidados sobre 
las familias -y dentro de ellas sobre las muje-
res- ha provocado una mayor percepción res-
pecto al trabajo no remunerado, que se ha 
reflejado en estudios específicos conducidos 
en los últimos meses por diversos países en 
la región19. En este sentido, un análisis com-
parativo de las encuestas de evaluación rápi-
da en Chile, Colombia y México elaborado por 
ONU Mujeres sobre los efectos diferenciados 
del COVID-19 en varones y mujeres indicaba 

que más  mujeres que hombres vieron un in-
cremento en el trabajo de cuidado de niñas/os 
y al mismo tiempo que realizaron otras tareas 
en mayor proporción que los hombres, exis-
tiendo una brecha entre mujeres y hombres 
de 3,5 puntos porcentuales, habiendo aumen-
tado en un 44% para las mujeres, frente al 
40% de los hombres20.

La crisis del COVID-19 ha generado además 
una mayor visibilización del déficit de cuidados 
por parte de la ciudadanía, lo que constituye 
una oportunidad para plantear la necesidad y 
pertinencia de avanzar en las políticas públicas 
y sistemas de cuidados.

Frente a esta situación, los diferentes Estados 
nacionales -y también en algunos casos a es-
cala provincial, distrital o municipal- han co-
menzado a desarrollar acciones que intentan 
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abordar dicho déficit y modificar la actual in-
justa y desigual organización social de los 
cuidados. En este sentido, varios países de 
la región incorporaron acciones específicas 
en sus medidas de respuesta inmediata a 
la crisis21. Algunos han ido más allá y se en-
cuentran avanzando en la conformación de 

21 De acuerdo con los datos de la pestaña de género del Observatorio COVID-19 en América Latina y el Caribe, 
impulsado por la CEPAL con apoyo de ONU Mujeres, a 31 de Agosto un total de 14 países habían puesto en 
marcha 41 medidas. Ver detalle.

22 CEPAL (2021). La autonomía económica de las mujeres en la recuperación sostenible y con igualdad. Informe 
Especial Nº9 COVID-19. 10 de febrero de 2021.  

23 ONU Mujeres (2015). Igualdad de género, desarrollo infantil y creación de puestos de trabajo: Cómo aprovechar 
el “triple dividendo” de los servicios de educación y cuidados en la primera infancia. Documento de Políticas Nº2.  

24 Yoshikawa, H. and S. Kabay (2015), The Evidence Base on Early Childhood Care and Education in Global 
Contexts, UNESCO, Paris; Pianta et al. (2009), “The Effects of Preschool Education: What We Know, How Public 
Policy Is or Is Not Aligned with the Evidence Base, and What We Need to Know”, Psychological Science in the 
Public Interest, Vol.10, No. 2, pp. 49-88; J. Schweinhart et al. (2005). Lifetime Effects: The High/Scope Perry 
Preschoo Study Through Age 40.

sistemas integrales de cuidados o impulsando 
políticas y programas de más largo recorrido. 

Desde el enfoque de derechos, ello requiere 
abordar el desafío de garantizar simultánea-
mente el derecho al cuidado de todas las per-
sonas que lo requieran, con el derecho a cuidar 
en condiciones de calidad e igualdad. 

2.3.4. Los retornos económicos y sociales de la inversión  
en Sistemas de Cuidados: el triple dividendo

La inversión en Sistemas de Cuidados no sólo 
permite romper con el círculo vicioso de po-
breza y exclusión, sino que puede ser trans-
formado en un círculo virtuoso que genere 
retornos económicos y sociales22 a través del 
llamado triple dividendo de la inversión en 
Cuidados23. 

En primer lugar, la inversión en Sistemas de 
Cuidados contribuye directamente al bienes-
tar de las personas, especialmente si se regula 
y controla la calidad de los servicios comunita-
rios, públicos y privados que brindan cuidados. 
Diversos estudios24 muestran que la educa-
ción preescolar y el cuidado infantil pueden 
mejorar el desarrollo físico y cognitivo de las 
niñas y los niños, especialmente en el caso de 
aquellos de entornos muy pobres, que tienen 
efectos perdurables incluso en la edad adulta, 

a través, por ejemplo, de las perspectivas de 
empleo e ingresos. 

En segundo lugar, si se articula con políticas la-
borales, la inversión en Sistemas de Cuidados 
puede permitir la creación directa e indirecta 
de empleo de calidad. El empleo de calidad su-
pone además un retorno de ingresos para el 
Estado vía aportes impositivos y contribucio-
nes al seguro social.

En tercer lugar, la inversión en Sistemas de Cui-
dados facilita la participación de las personas 
en la fuerza de trabajo, lo que impacta especial-
mente en las mujeres, dado que, como se seña-
ló anteriormente, el tiempo dedicado al trabajo 
doméstico y de cuidados no remunerados es 
actualmente el principal obstáculo para la par-
ticipación plena de las mujeres en el mercado 
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laboral25. Por tanto, los servicios de cuidado 
son esenciales para que las personas que tra-
bajan de forma remunerada y se encuentran 
en un momento de alta demanda de cuidados, 
ya sea cuidados infantiles, de personas enfer-
mas o adultos mayores, permanezcan en sus 
puestos de trabajo o se reincorporen a ellos. 
Para ser eficaces, los servicios no solamen-
te deben ser seguros y de calidad, sino que 

25 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL). Panorama Social de América Latina. 2020. 
Recuadro V.1” Producción de información sobre los cuidados en tiempos de pandemia” - p.208-209. 

26 ONU Mujeres (2015). Igualdad de género, desarrollo infantil y creación de puestos de trabajo: Cómo aprovechar 
el “triple dividendo” de los servicios de educación y cuidados en la primera infancia. Documento de Políticas Nº2. 

también deben ser compatibles con las nece-
sidades de las personas trabajadoras en térmi-
nos de ubicación y horarios de apertura26. La 
incorporación de las mujeres al mercado labo-
ral permitirá un incremento de la renta familiar 
que servirá para mejorar la calidad de vida de 
los hogares y activar la economía vía mayor ca-
pacidad de consumo y ahorro, generando de 
nuevo un retorno vía impuestos al Estado.

Fuente:  elaboración propia en base a ONU Mujeres (2015). Igualdad de género, desarrollo infantil y creación de 
puestos de trabajo: Cómo aprovechar el “triple dividendo” de los servicios de educación y cuidados en la primera 
infancia. Documento de Políticas Nº2. 
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Fuente: elaboración propia a partir de De Henau et al (2018). Universal childcare in South Africa, Turkey and 
Uruguay. A comparative analysis of costs, short-term employment effects and fiscal revenue.

A modo de ejemplo, en 2018 se estimó el cos-
to fiscal anual de la inversión pública en servi-
cios universales para la primera infancia para 
Uruguay. Los resultados arrojaron que una in-
versión anual bruta del 2,8% del PIB no sólo 
resultaría en la cobertura universal de atención 
y educación de la primera infancia para todas 
las niñas y niños de 0 a 5 años, sino que tam-
bién crearía más de 80.000 empleos nuevos y 
aumentaría con ello el empleo entre las mu-
jeres 4,2 puntos porcentuales. Estos nuevos 
empleos generarían nuevos ingresos fiscales y 
de seguridad social de hasta 638 millones de 
dólares de los EE.UU. Una proyección menos 
ambiciosa que solo requiriese el 2,2% del PIB 
podría servir como un trampolín hacia la co-
bertura universal27.

27 De Henau et al (2018). Universal childcare in South Africa, Turkey and Uruguay. A comparative analysis of 
costs, short-term employment effects and fiscal revenue. Las estimaciones para Uruguay fueron realizadas por 
Fernando Filgueira y Rafael Mantero. La metodología se basó en el cálculo de indicadores a partir de variables 
clave como el número de plazas en los Centros de Atención Infantil, las horas semanales de apertura y por 
año, el ratio educador(a)/alumno(a), el tiempo de trabajo de los y las profesionales, el nivel de remuneración y 
calificación de estos, y los costos de infraestructura.

En México, aplicando esta misma metodolo-
gía, se estimaron los costos anuales totales, 
retornos de inversión y los potenciales efec-
tos en el empleo, la economía y los ingresos 
fiscales adicionales de un sistema de cuidados 
infantiles universal, gratuito y de calidad para 
niñas y niños menores de 6 años. Según es-
tos cálculos, una inversión adicional en el sis-
tema de cuidados infantiles de 1,16% del PIB, 
conllevaría un aumento total del valor bruto 
de la producción promedio anual de 1,77% y 
un aumento total del empleo, promedio anual 
de 3,9% con respecto a la población ocupada 
del 2019. El estudio considera diferentes es-
cenarios en cada año con diferentes niveles 
de cobertura que van aumentando progresi-
vamente cada año (para un total de 5 años).  
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En promedio la brecha de financiamiento sería 
del 0,58% del PIB. En el primer año esta bre-
cha es de 0,07% del PIB y para el quinto año 
-cuando se alcanzase la cobertura deseada,– 
la brecha de financiamiento del sistema sería 
equivalente al 0,85% del PIB28.

28 ONU Mujeres y CEPAL (2020). Costos, retornos y efectos de un Sistema de cuidado infantil universal, gratuito  
y de calidad en México.  

Fuente: ONU Mujeres y CEPAL (2020). Costos, retornos y efectos de un Sistema de cuidado infantil universal, 
gratuito y de calidad en México. 
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3.1. ¿A qué nos referimos 
cuando hablamos  
de Sistemas Integrales  
de Cuidados?

Un Sistema Integral de Cuidados puede defi-
nirse como el conjunto de políticas encamina-
das a concretar una nueva organización social 
de los cuidados con la finalidad de cuidar, asis-
tir y apoyar a las personas que lo requieren, así 
como reconocer, reducir y redistribuir el traba-
jo de cuidados -que hoy realizan mayoritaria-
mente las mujeres, desde una perspectiva de 
derechos humanos, de género, interseccional 
e intercultural. Dichas políticas han de imple-
mentarse en base a la articulación interins-
titucional desde un enfoque centrado en las 
personas, donde el Estado sea el garante del 
acceso al derecho al cuidado, sobre la base de 
un modelo de corresponsabilidad social – con 
la sociedad civil, el sector privado y las fami-
lias- y de género. La implementación del Sis-
tema implica una gestión intersectorial para el 
desarrollo gradual de sus componentes -servi-
cios, regulaciones, formación, gestión de la in-
formación y el conocimiento, y comunicación 
para la promoción del cambio cultural- que 
atienda a la diversidad cultural y territorial.

La explicitación de los aspectos que estructu-
ran un sistema de cuidados -desde su propia 
definición en adelante- no constituye un mero 
ejercicio teórico. Por el contrario, las opciones 
que se hagan en torno a la definición, princi-
pios y componentes que integran el sistema 
va a pautar la orientación que ha de tomar la 

política de cuidados y a condicionar el tipo 
de implementación que se haga de la misma. 
Por tanto, es importante que se expliciten es-
tas opciones, que serán fruto del conjunto de 
decisiones políticas que al respecto tomen 
las autoridades en función de los procesos de 
cada país.

Si bien es deseable que los países den pasos 
más significativos hacia la implementación 
de Sistemas de Cuidados, en muchos de ellos 
existen servicios, programas y/o políticas en 
marcha con características propias. Transfor-
mar esas acciones de forma tal que permita 
avanzar en la consolidación de sistemas su-
pone un ejercicio de diseño, rediseño y arti-
culación de política pública que implica, por 
ejemplo, en el caso de las personas mayores y 
con discapacidad, avanzar hacia un modelo so-
ciosanitario, o en el caso de la atención a la in-
fancia, articularla con las políticas educativas. 

Este diseño o rediseño de políticas -desde un 
enfoque de derechos- requiere incluir además 
perspectiva de género, puesto que las políti-
cas han de perseguir el doble objetivo de aten-
der y garantizar los cuidados y redistribuir el 
trabajo de cuidados no remunerado llevado a 
cabo fundamentalmente y en mayor medida 
por las mujeres.
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3.2. ¿Cuál es la diferencia  
entre programas, políticas  
y Sistemas de Cuidados?

El déficit de cuidados es una realidad insta-
lada a nivel global y de manera particular en 
toda la región de América Latina y el Caribe. 
Ello ha derivado en la implementación de res-
puestas gubernamentales de diverso tipo, en 
algunos casos acotadas a algunas poblacio-
nes, a veces focalizadas en las poblaciones 
más vulnerables, con diferente grado de for-
malización y alcance.

Para entender la heterogeneidad de situacio-
nes presentes en la región en relación con los 
cuidados es por tanto necesario realizar la dis-
tinción entre programas, políticas y sistemas 
de cuidados.

Prácticamente en todos los países de la re-
gión es posible encontrar programas que im-
plementan servicios de cuidado de algún tipo. 
Sin duda los más extendidos son los servicios 
dirigidos a la primera infancia, en la mayoría 
de los casos, orientados a la infancia en situa-
ción de pobreza y/o vulnerabilidad. El objetivo 
principal de estos programas es el desarrollo 
infantil propiamente dicho, aunque en algunos 
casos aparece la redistribución del cuidado al 
liberar tiempo de muchas mujeres sobre quie-
nes recae mayoritariamente la responsabilidad 
de cuidar. Por el contrario, programas destina-
dos a brindar servicios de cuidados orientados 
a personas mayores y personas en situación 
de discapacidad están mucho menos extendi-
dos en la región, siendo la oferta existente casi 
exclusivamente privada. Esto provoca que no 
 

todas las personas que requieran de cuidados 
puedan acceder a ellos.

Por su parte, se habla de políticas de cuidado 
cuando se articulan una serie de programas 
que intentan satisfacer las necesidades y ase-
gurar el ejercicio de derechos de una pobla-
ción dada.  

Para que estas políticas de cuidados puedan 
conformarse como un Sistema es necesario 
desarrollar además un modelo de gobernanza  
que incluya la articulación interinstitucional  
-a nivel nacional y territorial- entre todas las 
instituciones que implementan acciones orien-
tadas al cuidado de distintas poblaciones ob-
jetivo, como forma de aprovechar de manera 
eficiente las capacidades instaladas a nivel es-
tatal y a nivel social, desarrollando así un mo-
delo de gestión que tienda a pasar “de la lógica 
de los servicios a la lógica de las personas”.

La constitución de un Sistema que, a la vez 
que atienda las necesidades de la población, 
opere sobre la necesidad de avanzar hacia el 
reconocimiento, la reducción y la redistribu-
ción del trabajo de cuidados no remunerado, 
requiere articular políticas orientadas a todas 
las poblaciones objetivo, incluyendo a aquellas 
que requieren de mayores cuidados (niños y 
niñas, personas mayores y con discapacidad) 
pero también a las personas que cuidan (tan-
to de manera remunerada como no remunera-
da). Para lograrlo, resulta deseable desplegar 
sus acciones en torno a cinco componentes: 
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• Los servicios (públicos y/o 
privados) que se proveen.

• Las regulaciones que se establecen 
(de servicios y laborales).

• La formación de las personas que cuidan. 

• Las acciones de generación y gestión 
de datos información y conocimiento 
público sobre los cuidados. 

• Las acciones de comunicación dirigidas 
a la difusión de los derechos y la 
promoción del cambio cultural.

Según el punto de partida de cada país, es 
necesario establecer una “hoja de ruta” que 
permita ir construyendo el Sistema de forma 
progresiva.

3.3. Poblaciones objetivo

Los cuidados atraviesan la vida de todas las per-
sonas, y todas ellas requieren de ellos como 
aspecto clave en la producción y reproducción 
de la vida.  En este sentido, como se ha men-
cionado, el cuidado se puede definir de diferen-
tes formas, involucrando a diferentes actores y 
ámbitos, pudiendo ser estas definiciones más 
o menos restrictivas. Sin embargo, a efectos de 
poner en marcha una política pública de cuida-
dos o un Sistema Integral de Cuidados es ne-
cesario delimitar las poblaciones objetivo de la 
política en función de las metas que se planteen.  

Por ello, la implementación de una política de 
cuidados desde una mirada sistémica que se 
plantee alterar la actual organización social del 
cuidado desde un enfoque de género debería 
incorporar como poblaciones objetivo a todas 
las personas que puedan requerir cuidados, 
asistencia y/o apoyos que deban ser brindados 
por terceras personas a lo largo de su trayecto-
ria vital, y a todas las personas que realizan ta-
reas de cuidados - de forma remunerada o no 
remunerada-. El diseño de políticas desde un 
modelo como este, que atienda las necesida-
des de las personas y de las familias, contribuirá 
con las estrategias de cuidados de las familias.

Desde esta perspectiva, se considerarán pobla-
ciones objetivo de los Sistemas de Cuidados:

• Niños y niñas, para contribuir a su desarrollo 
a través de la atención y el cuidado. 

• Las personas en situación de dependencia 
(transitoria o permanente), que por 
razones de envejecimiento, enfermedad 
o discapacidad requieren de cuidados, 
asistencia y/o apoyos para realizar las 
actividades de la vida diaria- sean estas 
básicas, avanzadas o instrumentales-. 

• Las y los trabajadores del cuidado 
(remuneradas y no remuneradas).

Respecto a las personas que realizan trabajo 
remunerado de cuidados -sea a través del em-
pleo de hogar o en diversos ámbitos institu-
cionales-, el objetivo es valorizar la tarea que 
realizan, generando trayectorias formativas 
que, a la vez que aseguren la calidad del cui-
dado que brindan, les permita consolidar su 
inserción laboral y alcanzar condiciones de tra-
bajo decente. 
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Las personas que cuidan de forma no remune-
rada, mayoritariamente mujeres, tienen dere-
cho al tiempo libre, a tener proyectos de vida 
libres de violencia, y a alcanzar la autonomía 
económica que les permita participar social y 

1 Principalmente: Convención sobra la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la mujer 
(CEDAW), Convención interamericana para la protección de Derechos Humanos de las personas mayores, 
Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Convención Internacional  
de Derechos del Niño, Conferencias Regionales de la Mujer y Conferencias Regionales de Desarrollo Social  
de CEPAL, convenios 156 y 189 de la Organización Internacional del Trabajo.

políticamente en sociedad. Para alcanzar estos 
objetivos es necesario contar con un Sistema 
que además de reducir la carga de cuidados, la 
reconozca y la redistribuya.

3.4. Principios que orientan  
la creación de Sistemas 
Integrales de Cuidados

3.4.1. El cuidado como un derecho

Concebir el cuidado como un derecho impli-
ca incorporar el enfoque de derechos como 
guía en la construcción de acciones, políti-
cas y sistemas de cuidados. A modo de sín-
tesis, -y en base a sucesivos instrumentos 
internacionales1 suscritos por los países de la 
región- se trata de concebir a todas las perso-
nas destinatarias de las políticas como suje-
tos de derechos activos y no como personas 
pasivas beneficiarias de una política. Impli-
ca, por tanto, que estas personas, sujetos de 
derecho, deben tener voz en el diseño, la im-
plantación y la evaluación de las políticas de 
cuidados, siendo la participación social y la 
creación de mecanismos de exigibilidad las 

principales herramientas para ello. Asimis-
mo, se deben comprometer planes de acción 
para que las personas, a través de las sucesi-
vas rendiciones de cuentas, puedan evaluar el 
avance de la política. A través de estos planes 
de acción también se puede velar por el prin-
cipio de progresividad y no regresividad por 
parte del Estado como garante del derecho 
al cuidado. Por último, se debe incorporar el 
principio de igualdad y no discriminación que 
entiende que si bien todas las personas deben 
tener iguales oportunidades en el ejercicio de 
sus derechos, se deben atender puntualmen-
te aquellas situaciones de discriminación y de 
desigualdades.
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3.4.2. Universalidad

Usualmente se entiende por política universal 
aquella que garantiza el acceso de todas las 
personas que tienen un determinado derecho. 
La dimensión de acceso es, por cierto, relevan-
te pero el concepto de universalidad no de-
biera restringirse sólo a este, sino que debiera 
incluir la dimensión de la calidad. Cuando se 
plantea el desafío de avanzar en la universali-
dad en la política de cuidados debiera tenerse 
en cuenta entonces que es tan importante el 
que todas las personas accedan al derecho al 
cuidado como que todos los servicios de cui-
dados tengan igual calidad. La cuestión de la 
calidad universal es determinante para que las 
políticas públicas no generen servicios estrati-
ficados del tipo “servicios estatales de calidad 
incierta para personas en situación de vulnera-
bilidad económica” y “servicios privados para 
quienes pueden pagar la calidad”.

En otras ocasiones el concepto de universali-
dad -en su dimensión de acceso a servicios- se 
define por oposición al concepto de focaliza-
ción. La oposición entre universalidad/focali-
zación tiene sentido para distinguir cuál es la 
orientación estratégica de la política pública. 

Cuando la universalidad es la orientación es-
tratégica, entonces las políticas sociales son 
entendidas como la provisión de satisfacción 
de derechos que alcanzan a todas las perso-
nas. Una vez definida la orientación estraté-
gica, el concepto de focalización tiene cabida, 
pero en tanto recurso metodológico para ase-
gurar la eficacia y eficiencia de las acciones, 
para establecer prioridades en el acceso en el 
marco de las políticas universales, y para dotar 
de especificidad a las políticas en función de 
las características de los territorios.

3.4.3. Corresponsabilidad

La noción de corresponsabilidad tiene dos di-
mensiones: la corresponsabilidad social y la 
corresponsabilidad de género en el cuidado.

Definir la corresponsabilidad social como uno 
de los principios orientadores de la política pú-
blica, implica que dicha política es el resultado 
de una conjunción de esfuerzos entre todos 
los actores de la sociedad que tienen la capa-
cidad de ser proveedores de bienestar: el Es-
tado (a nivel federal, provincial o municipal), 
el mercado, las familias y la comunidad. Las 
empresas pueden jugar un rol importante en 
la corresponsabilidad social en torno a los cui-
dados, desde avanzar en medidas y permisos 
de conciliación con corresponsabilidad de gé-
nero hasta ser parte de alianzas virtuosas para 
concretar la implantación de servicios de cui-
dados. Igualmente, no todos los proveedores 
de bienestar tienen la misma responsabilidad. 
El Estado juega un papel clave en garanti-
zar el derecho al cuidado como un derecho 

universal, tanto en el acceso como en la cali-
dad de los servicios, de modo que el acceso 
no quede condicionado por la capacidad de 
compra de los bienes por parte de las perso-
nas en el mercado.

El concepto de corresponsabilidad de género 
refiere a la promoción de la igualdad de géne-
ro para transformar la injusta división sexual 
del trabajo que provoca que las mujeres pier-
dan oportunidades de participar en la sociedad 
y desarrollar sus proyectos de vida porque tie-
nen un tiempo de trabajo no remunerado adi-
cional que no es reconocido como tal y que 
genera inequidades en el uso del tiempo con 
respecto a los varones. Esta desigualdad es 
estructural y tiene consecuencias no sólo en 
el plano de las posibilidades individuales de al-
canzar la autonomía económica y el desarrollo 
personal de las mujeres, sino que tiene además 
consecuencias en el funcionamiento de la so-
ciedad, que pierde el concurso de las mujeres 
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para crear riqueza, para aportar a la política y a 
la cultura, entre otras cuestiones. Por tanto, la 
política de cuidados debe tener entre sus obje-
tivos el promover que varones y mujeres com-
partan la responsabilidad del cuidado.

La incorporación de los varones en los cuida-
dos tiene efectos positivos para el bienestar 
social porque mejora los vínculos intrafami-
liares (la relación de pareja, los vínculos entre 
padres e hijos/as) y puede contribuir a reducir 

2 Martínez, J.; Salvador, S. (2016). Política de corresponsabilidad social de los cuidados de El Salvador.  
Documento Base.

la violencia al fomentar cambios en el mode-
lo predominante de masculinidad. Para ello, es 
necesario instalar mecanismos – curriculares, 
de comunicación, de sensibilización y forma-
ción – para la construcción de una masculini-
dad capaz de cuidar y de cuidarse, es decir, de 
atender las necesidades de otras personas, en 
contraste con una masculinidad violenta cen-
trada en el despliegue de la fuerza para domi-
nar a otras personas.2

3.4.4. Promoción de la autonomía

Los sistemas de cuidados deben apostar a que 
las personas sean capaces de formular y cum-
plir sus planes de vida en un marco de interre-
lación con otras personas. La autonomía tiene 
un componente relacional pues las personas 
requieren de otras para poder llevar adelante 
un plan vital. Incluso quienes disponen de im-
portantes niveles de autonomía requieren del 
reconocimiento de otras personas con las que 
coexisten y conviven en sociedad.

Por lo tanto, no se busca meramente pro-
mover la autonomía individual, sino que se 

entenderá que la conquista de la autonomía 
personal significa la posibilidad de contar 
con las capacidades para ser protagonistas y 
agentes de transformaciones en la comuni-
dad y en la sociedad. 

La promoción de autonomía tiene a su vez un 
objetivo individual respecto a la autodetermi-
nación de las personas, que refiere a la capaci-
dad de las personas para decidir por sí mismas 
sus proyectos vitales y las condiciones en las 
cuales acceden a políticas de cuidados, asis-
tencia y apoyos.

3.4.5. Solidaridad en el financiamiento

La solidaridad en el financiamiento de los sis-
temas de cuidados implica diseñar instrumen-
tos que contemplen la capacidad de pago de 
las familias con el objetivo de facilitar el acce-
so universal a las políticas. 

A estos efectos, es deseable establecer es-
quemas de progresividad que impliquen un 

cronograma de acceso a los servicios en base 
a un set de criterios a definirse para cada 
caso. Esto implicaría desarrollar un modelo 
de financiamiento basado en la solidaridad 
desde un punto de vista socioeconómico e 
intergeneracional.
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3.5. Los Componentes  
de los Sistemas Integrales  
de Cuidados

La creación y/o articulación de políticas pú-
blicas de cuidados desde una visión sistémi-
ca que cumpla con los principios propuestos 
desde una perspectiva de derechos y género, 
implica el desarrollo de cada uno de los com-
ponentes en un proceso de coordinación y ar-
ticulación institucional. A partir de esta idea es 
que se presentan los cinco componentes de 
los Sistemas Nacionales de Cuidados: 

 — La creación y ampliación de servicios orien-
tados a las diferentes poblaciones objetivo 
con una oferta diversa tanto en modalida-
des como horarios, con cobertura progre-
siva y que tiendan a la universalidad tanto 
en el acceso como en la calidad. Dichos ser-
vicios se pueden brindar en modalidad de 

cuidados a domicilio, de servicios institu-
cionales de cuidados diarios o residenciales 
(llamados de larga duración) y servicios de 
cuidados a distancia, como lo son la telea-
sistencia. Es posible incorporar subsidios 
para el pago de los servicios de cuidados 
mencionados. Además, se cuenta con los 
programas de corresponsabilidad, asocia-
dos a las políticas de tiempo a través de 
licencias y permisos. Por último, los progra-
mas de promoción de la autonomía y pre-
vención y reducción de las situaciones de 
dependencia, así como los de estimulación 
oportuna en el caso de la infancia.

 — El componente de regulación incluye dos di-
mensiones principales: la primera refiere a la 

Fuente: elaboración propia
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regulación de los servicios -tanto públicos 
como privados-, con la incorporación del en-
foque de derechos humanos con énfasis en 
la perspectiva de género y de equidad terri-
torial. Se debe trabajar en deconstruir la idea 
de que existen servicios de diferentes cate-
gorías según a quienes estén destinados y 
por el contrario generar servicios de acceso 
y calidad universal. La segunda dimensión 
de este componente es la regulación de las 
condiciones laborales de los y las trabaja-
doras, la posibilidad de construirse como 
colectivo, de formalizar la tarea y mejorar las 
condiciones laborales del sector de las per-
sonas ocupadas en cuidados.

 — La Formación para los y las cuidadoras re-
muneradas que les permita garantizar un 
cuidado de calidad y al mismo tiempo pue-
dan fortalecer sus trayectorias laborales con 
condiciones de empleo dignas y ejerciendo 
el derecho al autocuidado. Implica el desa-
rrollo de cursos en diferentes niveles y con 
especializaciones por población y tipo de 

servicios. Asimismo, es necesario validar 
cursos realizados anteriormente y certificar 
competencias laborales. 

 — Gestión de la información y del conoci-
miento que permita la integralidad de los 
sistemas, y la posibilidad de tomar decisio-
nes políticas de forma adecuada sustenta-
das en información de calidad. Esto incluye 
el levantamiento de datos estadísticos, so-
bre cuentas satélite, uso del tiempo, lo que 
permite también la medición de impactos en 
la reducción y redistribución del trabajo de 
cuidados no remunerado.

 — Comunicación para promover el cambio 
cultural para que hombres y mujeres repar-
tan de forma equitativa la tarea del cuidado 
en los tiempos que seguirán siendo intra-
familiares y apostando a la corresponsabi-
lidad social, donde todos los actores de la 
sociedad, Estado, mercado, comunidad y 
familias se hagan cargo del sostenimiento 
de la sociedad.

Fuente: elaboración propia
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DINÁMICA DE 
IMPLEMENTACIÓN DE 
SISTEMAS INTEGRALES  
DE CUIDADOS. ELEMENTOS 
PARA UNA HOJA DE RUTA

04



La construcción de un Sistema de Cuidados no puede tener una 
dinámica única. Cada país tiene su propia situación económica 

y social, sus identidades culturales, sus legados institucionales 
diferenciales; y tiene, además, una particular organización de 
los cuidados que deviene de las dimensiones anteriores.

Es por ello por lo que las líneas que se trazan 
a continuación y tienen que ver con el “cómo” 
- es decir, con la forma de avanzar progresiva-
mente hacia la implementación de sistemas 
integrales de cuidados- intentan plantear un 
conjunto de elementos a considerar y que de-
berán pasar por el cernidor de las decisiones 
políticas de las y los gobernantes y como re-
sultado de un proceso de diálogo abierto con 
los diferentes actores de la sociedad.

La construcción gradual de un Sistema de Cui-
dados debe priorizar la definición y concre-
ción de un modelo de gestión de la política 
que abone precisamente la lógica sistémica. 
Con este fin es necesario consolidar una ar-
quitectura institucional y una dinámica de im-
plementación que parta de la construcción 
de dispositivos sistémicos e incentive lógi-
cas de gestión que privilegien la articulación 
interinstitucional.

La implementación de un Sistema de Cuida-
dos implica la puesta en marcha de diversos 
procesos simultáneos de articulación, gestión 
y promoción de la participación social en los 
niveles de la decisión política, la sectorialidad 
y el territorio. A efectos analíticos han de dis-
tinguirse tres esferas o dimensiones: la esfera 
o dimensión de la articulación de la decisión 
política, la esfera o dimensión de la gestión 
intersectorial de los componentes del Siste-
ma; y la esfera o dimensión de la participa-
ción social, que incluye tanto la participación 
asociada a la gestión de todos los actores in-
tegrantes del Sistema en el marco del principio 
de corresponsabilidad social, como la partici-
pación comunitaria en el ámbito territorial.

Esta dinámica de implementación es aplicable 
a cualquier nivel de gobierno o administración. 
Aplica tanto a la construcción de Sistemas Na-
cionales de Cuidados como a la creación de 
planes locales de cuidados en los niveles sub-
nacional -distrital, provincial- como a la esca-
la municipal. Claro está que las competencias 
institucionales a cada nivel varían y en algunos 
casos pueden depender de la transferencia de 
recursos del gobierno central o estar supedita-
das a una normativa nacional o federal. Pero de 
lo que  trata es de aplicar una lógica de gestión 
que, como se planteaba anteriormente, pueda 
tener como base la articulación interinstitucio-
nal de todos los organismos que tienen compe-
tencia en materia de cuidados en cada nivel, la 
gestión de todos los componentes -en el marco 
de las competencias que el ordenamiento jurídi-
co establezca- y la construcción de instrumen-
tos que abonen la participación asociada a la 
gestión del sector privado y las organizaciones 

Fuente: elaboración propia
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de la sociedad civil tomando en cuenta las di-
versidades y especificidades de cada territorio.

A continuación, se desarrollan los aspectos de 
la implementación de Sistemas de Cuidados 

que se consideran más relevantes para cada 
una de las tres dimensiones referidas y se ilus-
tran con ejemplos de experiencias que siguen 
dicha lógica propuesta.

4.1. La gobernanza política 
del Sistema: la articulación 
interinstitucional de la 
decisión política para pasar 
“de la lógica de los servicios  
a la lógica de las personas”

4.1.1. Construcción del marco jurídico – normativo

En primer lugar, la construcción de un marco ju-
rídico - normativo para el Sistema de Cuidados 
mediante el establecimiento de Leyes Naciona-
les es un punto vital para consagrar el derecho 
al cuidado y a cuidar de las personas en condi-
ciones de calidad e igualdad. El marco jurídico 
es también un elemento central para establecer 
una arquitectura institucional que sustente la 
gobernanza política del sistema sobre la base de 
la interinstitucionalidad. Del mismo modo, cuan-
do se trate de la construcción de Sistemas en el 
nivel subnacional será pertinente establecer por 
la vía de los instrumentos jurídicos correspon-
dientes la institucionalidad en dicho nivel.

De este modo un marco jurídico que atendie-
ra a estos objetivos debería establecer, según 
corresponda, los titulares de los derechos, las 
definiciones, los principios y componentes; y la 

institucionalidad del Sistema de Cuidados, con 
sus funciones y competencias y mecanismos 
de control; así como el establecimiento de las 
competencias jurisdiccionales en los niveles na-
cional/federal, distrital/ provincial y municipal.

La experiencia en nuestra región muestra que 
los procesos por los cuales se llega a la elabo-
ración de una ley “marco” de Cuidados pueden 
ser diversos. En algunos casos la elaboración y 
sanción de una ley puede ser el fruto de un pro-
ceso de diálogo social que es paralelo al propio 
proceso de construcción del Sistema por par-
te de las autoridades. En otros casos la iniciati-
va legislativa -también fruto de un proceso de 
diálogo- puede anteceder a la decisión de un 
gobierno de crear un Sistema de Cuidados, y 
puede constituirse en un incentivo para colocar 
la cuestión en la agenda.
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4.1.2. Construcción de la institucionalidad para la gobernanza

La construcción de una institucionalidad que 
asegure la gobernanza política del Sistema 
debe estar basada en una articulación interins-
titucional que permita colocar en el centro los 
derechos de las personas, y que haga además 
un uso eficaz y eficiente de las capacidades 
instaladas en el Estado y la sociedad.

Resulta pertinente entonces efectuar la distin-
ción entre lo que aquí se entiende por “coordi-
nación” y “articulación” de una política pública. 
La coordinación de una política implica un 
proceso en que las partes intervinientes en 
su implementación (por ejemplo, ministerios 
o secretarías de Estado provinciales o distri-
tales) establecen acciones conjuntas a partir 
de sus mandatos sectoriales (educación, sa-
lud, empleo, etc) y de sus competencias co-
rrespondientes. Se converge en un espacio de 
coordinación donde se comparten planes y se 
identifican elementos comunes a partir de los 
cuales aunar esfuerzos y trabajar así con ma-
yor eficacia en la consecución de los objeti-
vos y metas de gestión definidos previamente 
para cada sector.

En cambio, un modelo de articulación de la 
política supone un proceso en el se constru-
ye un espacio de discusión y toma de decisión 
colectiva en torno a un problema o cuestión a 
resolver (por ejemplo, cómo resolver el déficit 
social de cuidados en la primera infancia). Lue-
go, se definen objetivos y metas orientadas a 
la resolución del problema, y posteriormente 
se asignan responsabilidades para la ejecución 
con base a los mandatos y las competencias 
sectoriales de cada organismo. Es decir que los 
objetivos no están predefinidos sectorialmen-
te, sino que son el fruto de un ámbito de dis-
cusión y decisión políticas colectivas. Este es el 
modo de gestión que pone el punto de partida 
en las situaciones de las personas para, a partir 
de allí, estructurar la ejecución de los servicios 
y de los restantes componentes del sistema.

Bajo la premisa de pasar “de la lógica de los 
servicios a la lógica de las personas”, la im-
plementación de las políticas de cuidados de-
berá responder a las diferentes situaciones y 
necesidades que tienen las personas a ser cui-
dadas, las personas que cuidan - de forma re-
munerada y no remunerada - y sus familias.

Para hacer viable esta lógica de construcción 
de la decisión política, una opción posible es la 
de crear una Junta, Consejo, o Mesa Interins-
titucional de Cuidados -nacional/federal, sub-
nacional o municipal- integrada por aquellos 
ministerios o secretarías de Estado, provincia-
les, distritales o municipales que en cada caso 
se entienda tienen competencias en la concre-
ción de las políticas de cuidados. Más allá de 
las particulares configuraciones que adquieran 
en cada país, se entiende que hay organismos 
como la autoridad social (Ministerios de Desa-
rrollo Social o similares), el mecanismo para el 
avance de las mujeres y la igualdad de Géne-
ro, los ministerios de hacienda, salud, trabajo, 
educación, así como las autoridades de infan-
cia y la seguridad social (y sus homónimos en 
los niveles subnacional y local), cuya integra-
ción es necesaria.

Esta Junta, Mesa o Consejo sería el órgano 
responsable de tomar las decisiones de políti-
cas teniendo como tareas iniciales y esencia-
les la definición de un Plan de Acción en base a 
objetivos y metas para cada una de las pobla-
ciones objetivos definidas y para cada uno de 
los componentes del Sistema. Tendría, asimis-
mo, la función de  identificar los requerimien-
tos presupuestales y preparar una propuesta 
colectiva de asignación presupuestal al poder 
ejecutivo. En estas dos cuestiones se juega la 
capacidad de articulación futura de los inte-
grantes del Sistema.

Por otra parte, un elemento crítico es con-
tar con un organismo que tenga a su cargo la 
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coordinación del Sistema, estableciendo las 
interfaces entre los organismos encarga-
dos de la implementación en cada caso, y el 

seguimiento de las decisiones del organismo 
de decisión política.

4.2. La gestión intersectorial 
de los componentes del 
Sistema Integral de Cuidados

4.2.1. La construcción de intersectorialidad como principio de la 
gestión por componentes

La construcción de la intersectorialidad para la 
gestión de los componentes del sistema im-
plica establecer los vínculos entre dos o más 
organismos integrantes de cara no sólo a la 
implementación de servicios de cuidados para 
las distintas poblaciones, sino también para 
gestionar articuladamente los restantes com-
ponentes del sistema, dándole prioridad al or-
ganismo que en cada caso sea el que ostente 
la competencia en la materia de que se trate.

La gestión intersectorial presupone la cons-
trucción de grupos permanentes de trabajo - 
o comisiones del sistema- con representantes 
de los organismos que integran o integrarán 
el Sistema. Este es el nivel en el cual se ope-
racionalizan las decisiones políticas del orga-
nismo de gobernanza y donde se avanzan los 

acuerdos conceptuales, y se efectúa la planifi-
cación para la implementación del Plan de Ac-
ción previamente decidido. Con ello se pone 
en marcha la implementación articulada de to-
dos los componentes del sistema.

En cada caso la implementación de las ac-
ciones será liderada por los organismos 
competentes. La gestión articulada de los 
componentes del sistema permite estructurar 
soluciones que se adaptan mejor a las realida-
des de las personas. Este es un esquema ga-
nar/ganar para los organismos intervinientes 
en la política de cuidados, puesto que partici-
pan en la construcción e implementación de 
soluciones más eficientes y tienen mejores 
condiciones para poder cumplir con éxito con 
sus propios mandatos sectoriales.

4.2.2. Aspectos a considerar en los procesos de implementación 
de los componentes del Sistema

La construcción de un Sistema de Cuidados 
seguramente tendrá puntos de partida dife-
renciales en materia de servicios, regulacio-
nes, estrategias de formación de los recursos 

humanos, ello dependerá no sólo de opciones 
de política sino también de las oportunidades y 
restricciones que los países ostenten. Sin em-
bargo, existe un amplio campo de posibilidades 
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para comenzar con la implantación de Sistemas  
de Cuidados en sus distintos componentes. Más  
allá de las especificidades de cada país, el proce-
so de implementación intersectorial de los com-
ponentes del Sistema requerirá de un conjunto 
de acciones que ordenen la implementación. 

A continuación, se presentan un conjunto de 
acciones posibles a desarrollar en materia de 
gestión intersectorial de los componentes del 
Sistema, que sin pretender ser exhaustiva in-
tenta mostrar la multiplicidad de acciones que 
pueden desarrollarse.

Servicios

 — Establecer qué servicios serán considera-
dos servicios de cuidados construyendo una 
tipología.

 — Identificar los servicios existentes una vez 
definidas las poblaciones objetivo. Estos 
servicios constituyen la “línea de base” del 
futuro Sistema.

 — Realizar estudios de georreferenciación de 
la demanda potencial y oferta de servicios 
existente.

 — Identificar posibles alianzas y colaboracio-
nes del sector público con otros agentes 
claves para la oferta de servicios, como el 
sector privado y la comunidad.

 — Realizar una estimación preliminar de costos 
unitarios de los servicios.

 — Diseñar nuevos servicios de cuidados, aten-
ción y de apoyo requeridos que complemen-
ten a los existentes.

 — Elaborar escenarios de ampliación de cober-
tura para los distintos servicios en base a 
eventuales brechas entre oferta y demanda, 
utilizando esquemas de progresividad en el 
acceso, que combinan diferentes variables 

(edad, localización, vulnerabilidad, niveles 
de dependencia, etc.).

 — Realizar evaluación ex ante que permita pro-
yectar los requerimientos de financiamiento 
en los diferentes escenarios, pero que tam-
bién proyecte los impactos en términos de 
creación de empleo, incremento de la recau-
dación fiscal y valor bruto de producción en-
tre otros. 

 — Rediseñar servicios preexistentes desde una 
visión sistémica que aseguren la transversa-
lización del enfoque de derechos y la pers-
pectiva de género.

 — Crear instrumentos de monitoreo y de eva-
luación de impacto de los servicios.

Regulación

En materia de Regulación de Servicios:

 — Establecer una “línea de base” de las re-
gulaciones existentes para los diferentes 
servicios.

 — Avanzar en un marco regulatorio que permi-
ta evaluar la calidad de los servicios y esta-
blezca los requerimientos para alcanzar los 
estándares que se definan.

 — Establecer criterios comunes entre las ins-
tituciones que realizan fiscalización sobre 
qué indicadores serán evaluados (tanto del 
equipo técnico, la infraestructura, o el traba-
jo en vínculo con las personas usuarias y sus 
familias).

 — En el caso de los servicios a crearse, estable-
cer esquemas de supervisión que incluyan 
mecanismos de fiscalización y sanción con 
el no cumplimiento de requerimientos.

 — Desarrollar instrumentos que fortalez-
can las capacidades técnicas y financieras 
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que contribuyan a mejorar la calidad de los 
servicios.

 — Realizar evaluaciones sobre el impacto de 
los servicios en la calidad de vida de las per-
sonas usuarias.

 — Promover la puesta en marcha de medidas 
de conciliación laboral con corresponsabili-
dad de género en los centros de trabajo (pú-
blicos y privados).

 — Ampliar licencias parentales y exclusivas 
para varones por nacimientos u otras tareas 
referidas al cuidado.

 — Promover cláusulas de género y cuidados 
en convenios en el marco de la negociación 
colectiva.

En materia de regulación de las condiciones 
de trabajo, en base a las recomendaciones de 
OIT1 de completar el enfoque de las 3R (re-
conocer, reducir, redistribuir el trabajo de cui-
dados no remunerado) con las acciones de 
recompensar y representar el trabajo de cui-
dados remunerado (las 5R) se entiende nece-
sario avanzar en:

 — Regular las condiciones laborales y salaria-
les del sector cuidados creando entornos de 
trabajo seguros (incluyendo a las trabajado-
ras del hogar).

 — Generar normativa para trabajadoras 
migrantes. 

 — Promover la libertad sindical, el diálogo so-
cial y el derecho a la negociación colectiva 
en el sector.

1  OIT (2019). El Trabajo de Cuidados y los Trabajadores del Cuidado para un Futuro con Trabajo Decente.

 — Promover alianzas entre sindicatos del sec-
tor cuidados y las organizaciones de la so-
ciedad civil que representan intereses de las 
poblaciones objetivo (incluyendo los de las 
cuidadoras no remuneradas).

Formación

 — Definir el perfil laboral de las trabajadoras 
del cuidado como forma de comenzar a es-
tablecer los límites de la ocupación de cui-
dados para luego generar trayectorias de 
formación.

 — Realizar el diseño de currícula de formación 
por competencias que permita la puesta 
en marcha de los ejes de la estrategia de 
formación.

 — Construir los perfiles docentes que garan-
ticen la inclusión de los modelos sociosa-
nitario y socioeducativo necesarios para el 
desarrollo de la formación en cuidados.

 — Diseñar cursos de formación para forma-
dores desde un enfoque de derechos y con 
perspectiva de género.

 — Definir requisitos para la habilitación de enti-
dades de formación privadas y/o instituciones 
públicas que puedan brindar la formación.

 — Establecer la institucionalidad para la ges-
tión de la estrategia de formación que inclu-
ya el desarrollo de:
• Cursos (diferentes niveles y modalidades 

puede ser por nivel de dependencia o por 
ámbito en que se desarrolla la tarea).

•  Validación de formación previa.
• Certificación de competencias laborales.
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Gestión de la información  
y el conocimiento

 — Crear un Registro Nacional de Cuidados. 
Este puede incluir diferentes módulos que 
den cuenta de las personas usuarias del 
Sistema, las entidades de formación ha-
bilitadas, los proveedores de servicios de 
cuidados y las personas habilitadas para tra-
bajar, entre otros.

 — Desarrollar plataformas que recojan infor-
mación sobre oferta y demanda de servicios 
de cuidados.

 — Realizar seguimiento del plan de acción y su 
presupuesto.

 — Contar con reportes que brindan informa-
ción sobre la cobertura de los servicios.

 — Crear en conjunto con la academia una 
agenda de conocimiento necesaria para la 
implantación de Sistemas de Cuidados.

 — Aportar a la articulación de redes académi-
cas de cuidados.

 — Generar indicadores de igualdad de género 
para incorporar a las mediciones de calidad 
de los servicios.

 — Promover una agenda de conocimiento so-
bre cuidados y género.

 — Dar continuidad al levantamiento de datos 
sobre uso del tiempo y a las percepciones 
sociales sobre los   cuidados en las fami-
lias, que permitan evaluar la incidencia del 
Sistema en la distribución del trabajo no 
remunerado.

Comunicación

 — Realizar campañas de sensibilización en re-
lación con el derecho al cuidado y sobre co-
rresponsabilidad social y de género.

 — Realizar capacitaciones sobre cuidados des-
de la perspectiva de género a actores políti-
cos, sociales e institucionales involucrados.

 — Sensibilizaciones a nivel local sobre la co-
rresponsabilidad social y de género en los 
cuidados.

Con todos estos elementos se podrán tomar 
las decisiones que permitan avanzar en una 
implementación gradual pero que tenga como 
horizonte la construcción final del sistema. 
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4.3. La participación social: 
alianzas para la gestión  
y la participación comunitaria 
en la implementación  
y monitoreo del Sistema

4.3.1. Alianzas para la gestión

Como ya se ha expresado, establecer que el 
Sistema de Cuidados es el fruto de la corres-
ponsabilidad entre Estado, mercado, familias 
y comunidad nos permite pensar en políticas 
que permitan pasar de “un Estado que cui-
da” a “una Sociedad que cuida”. Ello requie-
re promover y concretar espacios de diálogo 
institucionalizados donde converjan todos 
los actores sociales: organizaciones de la so-
ciedad civil -incluyendo organizaciones fe-
ministas, de personas con discapacidad, de 
personas mayores y de infancia (entre otras), 
organizaciones sindicales y empresariales, y 
el sector académico-. 

En el caso de las organizaciones sociales es 
importante incorporar a organizaciones que 
sean representativas de todas las poblaciones 
del Sistema. Se debe apostar por un monito-
reo real del avance del Sistema donde los ac-
tores sociales tengan un rol protagónico para 
analizar la marcha del sistema, discutir enfo-
ques y plantear iniciativas y no ser meramente 
receptores de información. Una herramienta 
importante en este sentido puede ser la cons-
trucción de observatorios sociales.

Este proceso de participación desde el diseño 
del Sistema, y en la implementación, monito-
reo y revisión de las políticas que lo conforman 
por parte de los actores involucrados, tendrá 
como resultado la construcción de una base 
de sostenibilidad que pueda trascender la co-
yuntura política, económica y social. En este 
sentido, la inclusión como parte de la institu-
cionalidad de un organismo de carácter asesor 
y consultivo integrado por representantes de 
los colectivos de la sociedad implicados en el 
desarrollo del Sistema puede resultar estraté-
gico para su fortalecimiento y sostenibilidad en 
el tiempo. Este organismo puede tener carác-
ter propositivo, asesor y consultivo, constitu-
yendo una plataforma desde donde asegurar la 
voz de la sociedad para la toma de decisiones.

La participación de los actores que participan 
del Sistema de Cuidados puede además in-
cluir -en el marco del principio de correspon-
sabilidad social- su participación asociada a la 
gestión e implementación de los diferentes 
componentes del sistema. A título de ejem-
plo, la construcción de alianzas con el sector 
privado para la gestión de servicios de cuidado 
que desarrollen creativamente mecanismos 
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de cofinanciamiento público-privado es una 
apuesta necesaria para poder avanzar hacia 
la cobertura universal de las personas que re-
quieren cuidados. Asimismo, la articulación de 
esfuerzos público-privados en la promoción 
de instrumentos que concilien vida laboral y 
vida familiar es de gran relevancia.

Adicionalmente, es de gran importancia que la 
política de cuidados incluya desde el diseño a 
todos los niveles la participación de las orga-
nizaciones de la sociedad civil y académicas, 
aprovechando su acervo de conocimientos y 
prácticas, así como su proximidad a las nece-
sidades de las personas que han de ser sujetos 
de la política.

4.3.2. La Participación comunitaria en clave territorial para  
la implementación y monitoreo de la política de cuidados

La articulación en el territorio de las políticas de 
cuidado es un elemento esencial del proceso 
de implementación. Cuando se alude al territo-
rio no se hace referencia exclusivamente al lu-
gar geográfico donde se implantan las políticas 
públicas. Se parte de un concepto relacional de 
territorio entendido éste como el conjunto de 
relaciones sociales que coexisten en un tiem-
po y espacio determinados, entre actores lo-
cales -políticos, sociales e institucionales- que 
gestionan la implantación de la política y que 
retroalimenta la política diseñada centralmen-
te. Gracias a este proceso, el diseño de la po-
lítica pública incorpora especificidades que no 
son detectables cuando se diseñan los planes 
de acción a nivel central. La centralidad luego 
de este proceso debe rediscutir e incorporar 
aquellos aspectos que sean considerados para 
el diseño de la política pública de cuidados.

Para potenciar este círculo virtuoso es necesa-
rio desarrollar ámbitos institucionales de diálo-
go que incluyan la participación social también 
a nivel local, donde los actores -políticos, insti-
tucionales y sociales-, aporten desde la gestión 
en territorio al modelo de Sistema de Cuidados. 
Estos espacios institucionales servirán para ge-
nerar sinergias y coordinar acciones que permi-
tan desarrollar cada uno de los componentes 
de la política de cuidados a nivel local.

Las políticas de cuidados que se implementan 
a nivel local deberán además tener su articula-
ción con la política general. La construcción a 

nivel local de las diferentes políticas, servicios 
o acciones que promuevan el derecho al cuida-
do no pueden ser auto referenciadas, sino que 
deben debe estar en diálogo constante con la 
planificación central y apostando a realizar si-
nergias con otros territorios de acuerdo con 
sus competencias. Esto no inhibe la posibili-
dad de que primero se avance en la implemen-
tación de políticas públicas a nivel local -como 
de hecho sucede en varios países de la región- 
si están dadas las condiciones y políticas y los 
recursos para hacerlo. Sin embargo, es fun-
damental mantener la visión estratégica para 
aportar, desde la especificidad del territorio, al 
objetivo de fortalecer los sistemas de cuida-
dos como un cuarto pilar de la protección so-
cial y contribuir así a una reorganización social 
más justa y sostenible de los cuidados.

Por lo tanto, y para que el trabajo territorial 
tenga relevancia política más allá de la imple-
mentación, no sea un espacio testimonial y 
aporte a la integralidad del Sistema, se deberán 
contar con mecanismos específicos de articu-
lación y coordinación entre el nivel nacional y 
el local que incluya los distintos territorios. 

Adicionalmente, así como ocurriera en el nivel 
nacional, es fundamental que, a través de los 
distintos mecanismos de coordinación inte-
rinstitucional, se diseñen y se coordine la im-
plementación de planes de cuidados a nivel 
local. La construcción de dichos planes es una 
oportunidad para: 
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 — Efectuar una transferencia de poder de inicia-
tiva a los actores locales, que implica puedan 
tomar decisiones en un marco general, te-
niendo margen de acción para involucrar los 
recursos propios, definir el rol de cada uno 
de los actores locales y las priorizaciones que 
crean pertinente realizar de acuerdo con la 
distribución de competencias de cada país.

 — Integrar las especificidades del territorio 
con el nivel central, que implica la inclusión 
de aspectos locales en cada una de las eta-
pas de la política, con especial énfasis en los 
aprendizajes que surgen de los procesos 
de implementación. Dada la centralidad es-
tratégica y acordando sobre los objetivos y 
el diseño de la política, cada territorio debe 
construir de manera colectiva la articulación 
y coordinación de recursos de forma corres-
ponsable entre todos los actores, institucio-
nales, políticos y sociales.

 — Realizar una adecuada administración de ex-
pectativas sobre cuáles serán las acciones 
que se puedan llevar adelante para solucio-
nar los problemas planteados teniendo en 
cuenta los recursos disponibles y las com-
petencias de las instituciones que van a lle-
var adelante el proceso de implantación de 
políticas locales de cuidados.

 — Incorporar el acervo de la comunidad en 
el diseño de los planes. Así por ejemplo 
se puede establecer una complementa-
riedad muy importante entre los mapeos 

georreferenciados de oferta y demanda de 
cuidados, y la realización de diagnósticos 
participativos que funcionen con el doble 
objetivo de conceptualizar y sensibilizar so-
bre la necesidad y el derecho al cuidado para 
establecer colectivamente las dimensiones 
del problema y las características propias de 
las acciones a desarrollar.

 — Desarrollar instrumentos de monitoreo que 
sean también participativos. Puntualmente 
en el caso del despliegue de servicios po-
drían implementarse comisiones de segui-
miento territorial espacios para realizar el 
seguimiento de servicios específicos que 
vayan acompañando su implantación y fun-
cionamiento involucrando a las personas 
usuarias y sus familias.

 — Instalar mecanismos de atención que permi-
tan un diálogo permanente con la ciudada-
nía respecto al acceso y marcha del Sistema, 
para ello es necesario generar una vía de co-
municación permanente y abierta. Para po-
der desarrollar este elemento es importante 
contar con ámbitos institucionales de cerca-
nía que implementen vías de comunicación, 
presenciales, telefónicas y virtuales de for-
ma descentralizada con eficiencia puedan ser 
responsables de la atención ciudadana. Esto 
debe ser acompañado con la construcción de 
sistemas de información o adopción de sis-
temas existentes y con capacitación perma-
nente que posibilite la atención de calidad.

41hacia la construcción de sistemas integrales de cuidados en américa latina y el caribe
elementos para su implementación



4.4. ¿Pueden ser sustentables 
los cuidados en el mediano 
plazo?: la cuestión del 
presupuesto de los Sistemas 
Integrales de Cuidados  
y su financiamiento

En base a la definición de las poblaciones obje-
tivo que serán parte del futuro Sistema de Cui-
dados y los objetivos y metas programáticos 
planteados para cada componente, se hace 
necesario dimensionar los montos de inver-
sión requeridos para ponerlo en marcha, los 

que han de sumarse a la inversión que se des-
tina actualmente a los servicios de cuidados 
existentes o alguna línea específica del resto 
de los componentes, que constituirán la línea 
de base presupuestal.

Fuente: elaboración propia.
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También es relevante poder realizar un análisis 
prospectivo que permita identificar cuáles han 
de ser los retornos económicos que generarían 
su implementación en el corto y mediano plazo, 
así como los efectos sobre el empleo y la forma-
lización de los y las trabajadoras de cuidados.2 

La inclusión de estos aspectos en la discusión 
sobre el presupuesto de los Sistemas de Cui-
dados es muy importante, sobre todo en el 
diálogo con la autoridad económica, teniendo 
siempre presente que la inversión en cuida-
dos es una inversión inteligente, con alta ren-
tabilidad económica y social, que además de 
generar un triple dividendo, que contribuye a 
la reducción de las brechas de género, apor-
ta a la reducción de la pobreza y la desigual-
dad. Las modalidades de financiamiento son 
variadas y pueden ser combinadas entre sí. A 
su vez, podrán adoptarse distintas modalida-
des tanto en función de las metas y objetivos 
trazados como de la etapa que se transite en la 
construcción del Sistema.

 — Una primera modalidad es el financiamien-
to a través del aporte de recursos del pre-
supuesto nacional/federal, mediante el cual 
los sistemas son financiados a través de la 
recaudación del Estado.

El aporte presupuestal del Estado es una con-
dición básica a cualquier estrategia de financia-
miento, dado que la inversión de recursos es la 
que posibilita al Estado cumplir la función de 
garantizar el derecho al acceso al cuidado de 
parte de las personas que los requieren. 

Este modelo tiene la ventaja de que puede ser 
instalado rápidamente y sin resistencias de la 
sociedad (porque no necesariamente implica 

2  A este respecto ver: “Metodología para la estimación de los costos e impactos económicos de Servicios de 
Cuidados en América Latina y el Caribe. Análisis y simulación de los costos económicos y los efectos en el 
producto, el empleo y los ingresos fiscales en la implementación de servicios de cuidados universales para 
la primera infancia, infancia y las personas en situación de dependencia”.  Julio Bango – Luis Miguel Galíndez, 
Karina Caballero, Jorge Campanella. ONU Mujeres, (documento pendiente de publicación).

crear un nuevo impuesto) pero tiene la des-
ventaja de que no es una financiación directa 
del Sistema y por tanto está sujeto a cambios 
de orientación política y de los ciclos económi-
cos que atraviesa cada país. Por otra parte, por 
este mecanismo difícilmente se pueda satisfa-
cer la demanda de cuidados total.

 — Una modalidad alternativa es la de los se-
guros individuales mediante los cuales las 
personas contratan un seguro contra el ries-
go de estar en situación de dependencia. 
Quienes reciben servicios de cuidados son 
exclusivamente quienes contrataron el se-
guro, esto excluye a aquellas personas que 
no pueden contratar el seguro por su situa-
ción socioeconómica. La ventaja de este 
modelo se encuentra en la flexibilidad y las 
posibilidades que otorgan las modalidades 
de seguro, pero partiendo de una construc-
ción muy desigual en una política que pre-
tende ser universal en acceso y calidad.

 — Los fondos de cuidados podrían constituir 
una alternativa solidaria de financiamiento 
en base a contribuciones a la seguridad so-
cial o de impuestos directamente asociados 
a este fondo. Una posibilidad es establecer 
aportes - desde un enfoque progresivo- de 
los y las trabajadoras que aportan a la se-
guridad social o crear un impuesto que ten-
ga como destino este fondo. Contar con un 
fondo puede evitar problemas posteriores 
de desmantelamiento de la política ante 
un cambio de gobierno, pero pone sobre la 
mesa las dificultades que tienen los países 
con altas tasas de informalidad especial-
mente de mujeres en el caso que el aporte 
venga exclusivamente de la seguridad social.
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Es importante señalar que los modelos de  
financiamiento no son excluyentes entre 
sí, y pueden diseñarse modelos de acuerdo 
con las condiciones políticas y económicas 
de cada país utilizando alguno o todos ellos. 

A su vez, en cualquier modelo que se utilice 
se podrán combinar mecanismos de financia-
miento estatal con esquemas de copagos y 
subsidios por parte del Estado.

4.5. Recomendaciones Finales

La construcción de Sistemas Integrales de Cui-
dados es un proceso de largo recorrido que 
requiere de múltiples voluntades políticas, arti-
culación de diversos actores y niveles de ges-
tión. Sin embargo, debe ser entendido como un 
proceso gradual donde lo importante es iniciar 
el camino y hacerlo progresar con el tiempo. A 
modo de síntesis, se incluyen a continuación 
algunas recomendaciones finales que pueden 
orientar el proceso: 

1. Es fundamental a nivel local realizar acciones 
de sensibilización sobre el derecho al cuida-
do y la corresponsabilidad social y de géne-
ro, movilizando además de la sociedad en su 
conjunto en torno a la necesidad de contar 
con un Sistema Nacional de Cuidados a los 
actores locales de los sectores directamente 
involucrados en las políticas de cuidados, so-
ciedad civil, personas académicas, empresas 
y personas trabajadoras del sector.

2. A través de un adecuado manejo de las ex-
pectativas avanzar en diagnósticos de nece-
sidades y posibles soluciones a los déficits 
de cuidados que tiene un territorio específi-
co, teniendo en cuenta sus características y 
los diferentes puntos de partida.

3. Generar espacios de articulación institu-
cional entre actores locales con una coor-
dinación política fuerte y representación 
de alto nivel que permita realizar acuerdos 
programáticos e implementarlos. La com-
plejidad de esta estructura institucional 

será consecuencia de los niveles de des-
centralización y escala de cada territorio.

4. Promover entre los actores institucionales 
involucrados una visión común compartida 
de lo que supone un Sistema de Cuidados.

5. Realizar un análisis profundo en base a cada 
uno de los componentes del Sistema que per-
mita establecer de acuerdo con las compe-
tencias de los diferentes ámbitos locales de 
gobierno, los recursos económicos y la escala 
de dimensión territorial, metas programáticas 
realizables y que sean plasmadas en la elabo-
ración de los Planes Locales de Cuidados.

6. Generar instrumentos para potenciar/em-
poderar a las organizaciones de la sociedad 
civil mediante la transferencia de recursos y 
de capacidad de iniciativa para resolver défi-
cits de cuidados a nivel comunitario.

7. Promover acuerdos con el sector académi-
co a nivel territorial que potencien la gene-
ración de conocimiento sobre los cuidados, 
constituyéndose en un factor que coadyuve 
a colocar el tema en la agenda pública.

8. Establecer un diálogo con el nivel nacional/
federal permanente que abone la construc-
ción de un Sistema Integral de Cuidados, 
que sea sensible al territorio y que a su vez 
ese anclaje a nivel nacional le dé sustentabi-
lidad a todas las acciones o políticas locales 
de cuidados que se desarrollen.
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A MODO DE CONCLUSIÓN
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La inversión en Sistemas de Cuidados puede crear las condiciones para 
la autonomía económica de miles de mujeres que vean así aliviada la 

carga de cuidados no remunerados, y de otras tantas que se incorporan al 
mercado laboral formal realizando tareas de cuidados de forma remunerada. 
A su vez, la creación de una economía de servicios en torno a los cuidados 
dinamiza las economías locales a partir de la mejora de ingresos de 
las familias. Por último, en el mediano plazo se podría impactar en la 
formalización y profesionalización de quienes trabajan en forma remunerada 
aumentando sus capacidades laborales, sus ingresos y su productividad. 

1 Naciones Unidas. Objetivos de Desarrollo Sostenibles. Objetivo 5: Lograr la igualdad entre los géneros  
y empoderar a todas las mujeres y las niñas. 

2 ONU Mujeres y CEPAL (2020). Cuidados en América Latina y el Caribe en tiempos de COVID-19. Hacia Sistemas 
Integrales para fortalecer la respuesta y la recuperación.

La relevancia de enfrentar con solvencia la ac-
tual crisis de los cuidados ha sido reconocida en 
los propios Objetivos de Desarrollo Sostenible 
de la Agenda 2030, formulando su Objetivo 5.4. 
en términos de “Reconocer y valorar los cuida-
dos y el trabajo doméstico no remunerados 
mediante servicios públicos, infraestructuras y 
políticas de protección social, y promoviendo la 
responsabilidad compartida en el hogar y la fa-
milia, según proceda en cada país”1.

El cuidado ha sido reconocido, por los gobier-
nos de la región en el marco de la Conferencia 
Regional sobre la Mujer de América Latina y el 
Caribe, como un derecho de las personas, des-
tacando la función social clave que los cuida-
dos tienen para la producción y reproducción 
de la vida y el bienestar de las sociedades. En 
ese sentido, la Estrategia de Montevideo ins-
ta a los gobiernos a impulsar la adopción de 
políticas de cuidado y de promoción de la co-
rresponsabilidad entre mujeres y hombres que 
contribuyan a la autonomía de las mujeres y a 
una justa organización social de los cuidados. 

Este compromiso quedó ratificado reciente-
mente en la XIV Conferencia Regional sobre la 
Mujer de América Latina y el Caribe, celebra-
da en enero de 2020 en Santiago de Chile, a 
través del Compromiso de Santiago en el que 
se hace mención explícita de la necesidad de 
implementar políticas contracíclicas sensibles 
a las desigualdades de género para mitigar los 
efectos de crisis y recesiones económicas en 
la vida de las mujeres, y promover marcos nor-
mativos y políticas que dinamicen la economía 
en sectores clave, incluido el de la economía 
del cuidado2.

En definitiva, invertir en cuidados puede con-
tribuir no sólo a generar un efecto positivo 
multiplicador en el producto, en el empleo y en 
los ingresos fiscales, sino incorporar un sesgo 
positivo al empleo femenino. La apuesta a la 
construcción de Sistemas Nacionales Integra-
dos de Cuidados es entonces una apuesta no 
sólo deseable, sino necesaria y posible gene-
radora de múltiples beneficios que pueden 
sintetizarse en:
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5.1. El avance en derechos

La promoción de políticas de cuidado por par-
te de los Estados supone la inclusión en la 
matriz de bienestar de un nuevo derecho: el 
derecho de todas las personas a cuidar y a no 
cuidar, a la vez que a ser cuidadas en condicio-
nes de calidad e igualdad. Este derecho implica 
que el cuidado no es únicamente provisto por 

los integrantes de las familias y que quienes lo 
requieren contarán con servicios y alternati-
vas para que este no sea una responsabilidad 
exclusiva ni limite las oportunidades de desa-
rrollo de quienes hoy lo hacen con bajo reco-
nocimiento y sin remuneración.

5.2. La eliminación de las 
desigualdades sociales y el 
logro de la igualdad de género

Con la inclusión del derecho al cuidado como 
parte de la matriz de bienestar y la promoción 
de la corresponsabilidad social y de género 
de los cuidados se crean las condiciones para 
modificar la división sexual del trabajo. Se re-
conoce que las responsabilidades de los cui-
dados no son exclusivamente de las mujeres, 
contribuyendo así a eliminar una de las causas 

estructurales de las desigualdades de géne-
ro. La pobreza de tiempo, derivada de la actual 
sobrecarga de trabajo no remunerado bajo 
responsabilidad de las mujeres, limita sus opor-
tunidades para participar en igualdad de condi-
ciones en el trabajo remunerado, la formación, 
el ámbito político o los espacios de toma de de-
cisiones a todos los niveles, entre otros.
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5.3. La economía del cuidado 
como un sector dinamizador 
de la economía/retornos 
económicos

3 Periodo durante el que el porcentaje de población en edad de trabajar y producir es más que el doble que la 
población dependiente.

El reconocimiento y la valorización del trabajo 
de cuidados no remunerado ha permitido di-
mensionar el peso que el mismo tiene en tér-
minos de la generación de riqueza en los países 
y su relevancia en la estructura económica. La 
inversión en políticas de cuidados materiali-
zada en servicios y regulaciones contribuye a 
incrementar las tasas de actividad, particular-
mente de las mujeres, al eliminar la principal 
barrera estructural que éstas enfrentan para 
acceder al mercado de trabajo. La inversión en 
cuidados es también una generadora neta de 

empleo. Todo ello contribuye a incrementar la 
renta disponible de las familias, dinamizar el 
consumo y aumentar los ingresos del Estado 
vía impuestos y contribuciones a los sistemas 
de seguridad social. Por su parte, la legisla-
ción, regulación y fiscalización del empleo de 
calidad en la economía del cuidado mejora las 
condiciones laborales del sector y plantea me-
joras en las condiciones de retiro (sistemas de 
pensiones). De esta manera se promueve una 
distribución del ingreso también a lo largo del 
ciclo de vida.

5.4. La contribución a la 
sostenibilidad del desarrollo

En un escenario del fin del bono demográfico3 
en la región, la alta proporción de personas 
mayores en relación con la cantidad de per-
sonas activas requerirá una mayor inversión 
en salud y seguridad social para asegurar el 

bienestar de la población. Resultará clave que 
todas las personas en capacidad de trabajar 
puedan hacerlo, y que lo hagan con niveles de 
productividad que permitan generar la riqueza 
que se requerirá para financiar el bienestar. Por 
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una parte, las políticas de cuidados se consti-
tuyen en un instrumento importante para se-
guir propiciando una mayor participación de 
las mujeres en el mercado de trabajo aportan-
do desde su pleno potencial y generando un 
retorno a la sociedad de los recursos inverti-
dos en los sistemas de educación. Por otra 
parte, la inversión en el cuidado de la primera 

infancia es clave para que niñas y niños ten-
gan un desarrollo adecuado, alcancen bue-
nos niveles de aprendizaje en la edad escolar y 
-además de formarse como ciudadanos/as crí-
ticos/as- obtengan los niveles de calificación 
requeridos accediendo en el futuro a puestos 
de trabajo de alta productividad.

Fuente: elaboración propia en base a ONU Mujeres y CEPAL (2020). Cuidados en América Latina y el Caribe  
en tiempos de COVID-19. Hacia Sistemas Integrales para fortalecer la respuesta y la recuperación.
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